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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar* 
•e en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E TRES A S E I S 

MtECIO D E SUSCRIPCIÓN 

• • • i - ' * 1 CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

al 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre j '84, y un año, 48. 

PARTICULARES,—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono on letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pe—tma 

Anuncios procedentes de la Exselent sima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o»-<o—o-a -o.-o» a . p . » a . q . a o . a . É— 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Convocatoria de concurso 

La Comisión Gestora de esta Di
putación acordó anunciar concurso 
de méritos para provisión de una pla
za de Ayudante del servicio agronó
mico a cargo de esta Corporación, 
dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas, con arreglo a las siguientes 
bases o condiciones: 

Primera. Ser español y estar com
prendido entre los veintitrés y cua
renta y cinco años de edad, no tener 
antecedentes penales debido a delitos 
comunes y estar en posesión del co
rrespondiente certificado de buena 
conducta. 

Segunda. Poseer el título de In
geniero Agrónomo, o el de Perito 
Agrícola, siendo preferentes en este 
caso los expedidos en las Escuelas 
oficiales de Madrid o Pamplona. 

Tercera. Acreditar buena salud y 
nó tener impedimento físico que les 
imposibilite el normal desempeño de 
la misión que deben desempeñar, ex
tremo que se determinará por certifi
cación facultativa que así lo haga 
constar, advirtiéndose que si, a pesar 
de la referida certificación facultati
va resultase impedido físicamente pa
ra el normal desempeño del cargo, el 
concursante que resultase nombrado 
perderá todo derecho sin reclamación 
de ninguna clase. 

Para la resolución del concurso se 
tendrán en cuenta todos los méritos 
demostrados y debidamente compro
bados que aleguen los concursantes 
y que tengan relación con los servi
cios agronómicos realizados en el Es
tado, Corporaciones públicas y publi
caciones en relación con cuestiones 
vitivinícolas y cerealícolas. 

Los concursantes presentarán las 
instancias acompañadas del respecti
vo título y demás documentación de
mostrativa de las circunstancias y 
méritos que aleguen, como asimismo 
de la necesaria a demostrar que re-
unen.'las condiciones exigidas en la 
presente convocatoria, debidamente 
reintegradas y acompañadas de la cé
dula personal corriente, en el Regis
tro general de la Secretaría de esta 
Corporación, durante las horas de 
diez a' trece, en el plazo de quince 
días hábiles, que se contarán a par
tir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Una vez terminado el plazo de pre
sentación de documentos, procederá 
el Tribunal que ha de resolver el re
ferido concurso de méritos a estudiar 
y a examinar la documentación pre
sentada por los concursantes para ha
cer la propuesta del que, a juicio del 
mismo y de acuerdo con las normas 
que para juzgar se hayan determina
do, deba ocupar la plaza convocada 
para su aprobación por la Comisión 
Gestora. 

Madrid, 26 de enero de 1932.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso. (Ru
bricado.) 

CEDULAS PERSONALES 
La recaudación del impuesto de cé

dulas ha dado comienzo en. las fechas 
que a continuación se indican en los 
siguientes puébleos: Leganés, el 11 
de los corrientes; Colmenar Viejo y 
Chozas de la Sierra, el 12; Villarejo 
de Salvanés y Fuentidueña de Tajo, 
el 13; Aravaca, el 14; Pinto, Arroyo-
molinos y Sevilla la Nueva, el 15; 
Navacérradá, el 16; Colmenar de 
Oreja, Villaconejos, Arganda y Chin
chón, el 20, v Canillejas v Collado 
Villalba, el 18. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores contribuyentes en general 
a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de enero de 1932.—El 
Secretario accidental, (Firmado). 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta fe-

. cha dictada por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la La
tina de esta Capital, en diligencias 
promovidas por el Procurador don 
Bienvenido Moreno Rodríguez, con
tra D. Félix Luís Mateos, sobre pro
visión de fondos dimanantes de autos 

; promovidos a nombre de dicho se-
' ñor contra la Compañía de Seguros 
> «La Adriática»; se sacan a la venta en 

pública subasta, por primera vez ven 
la cantidad en que han sido valorados, 

j los bienes siguientes, que se encuen-
, tran en poder del apremiado, vecino 

de Ciudad Rodrigo: 
Un motor productor de luz; de dieci

séis caballos de fuerza, 
marca «Arco de Suecia», 

en buen uso, tasado en mil 
setecientas cincuenta pese
tas. 

Un transformador para veinte caba
llos, de igual marca y t a m 

bién en buen uso, tasado 
en tres mil pesetas. 

V un molino para trigo, con dos pie
dras, de uno treinta cada 
una, tasado en mil qui
nientas pesetas. 

El remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día ocho de febrero próximo 
v hora de las doce, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

(Jue para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos, el diez por 
ciento de su valor, sin cuyo requisito 
no se les admitirá. 

Y que podrán hacerse las posturas 
¡ con la facultad de ceder, pero el pre-
¡cio del remate habrá de consignarse 
dentro de los tres días siguientes al 
de la subasta. 

Madril, veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—200) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don* Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 
1. lid') <*n los autos ejecutivos que 

insta D. Isidro Toca y Sánchez, con
tra D. Mariano Navas Puente, sobre 
pago de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de 
ocho días, de diferentes géneros y en
seres embargados al referido deudor, 
relacionados con la industria de bar 
y pastelería denominado «Bar Tria-
nón», que el mismo ejerce en la tien
da de la casa número once de la calle 
de Mesón de Pnredes de esta Capital, 
así comoi-el derecho de traspaso del 
propio establecimiento. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de febrero próximo: Venidero, a 

las once de su mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de veinticuatro mil treinta y 
seis pesetas, en que han sido tasados 
los indicados bienes y derecho de tras
paso del referido establecimiento. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento en efectivo de la 
cantidad señalada como tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta 1 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure. 
(A.—201) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Capital dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 

, la vigente ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador don Guillermo 
Aguilar en nombre de la Cooperativa 
Hipotecaria, contra don Aquilino Za-
morano Sánchez, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de mil se
tenta y ocho pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos de principal, intere
ses y costas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta la 

J finca hipotecada en la escritura de 
; préstamo otorgada ante el Notario 

doh Eduardo López Palot, con fecha 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos veintinueve, consistente en 
Una casa en Leganés, calle Real, nú

mero veintiuno* moderno, 
con una superficie de mil 
seisciencds' vernte metros 
dos decímetros 'cuadrado*, 
o sean veinte .mil ocho
cientos sesenta «y seis pies 



< 

cuadrados. Linda por la 
derecha entrando con la 
casa número veintitrés, dé 
doña Eloísa y doña. Da
mián» Zamoranp; por 
izquierda, con la casa nú 
mero diecinueve, de los hi 
jos de doña Consolar ió 
Zamorano; porcia espald¡ 
con, el Arroyo de a Poz 
y solar de Herederos 
Rafael Narváez, y ni fíen
te, con la citada calle 
Real. 

Dicha subasta tendrá lugar eh el 
Juzgado de primera instancia del diŝ  
trito del Centro de esta ciudad el día 
veintidós de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes : 

Condiciones 
Primera 

Dicha finca sale a pública subasta 
por primera vez en la cantidad de 
veintidós mil pesetas, precio conve
nido en, digo, por las partes para este 
caso. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de las ex
presadas veintidós mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de Getafe 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría hasta el acto del remate, enten
diéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes v sin cancelar, enten
diéndose que "el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, a veintidós de enero de mil 
novecientos treinta ¡y^<jos. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L. de Pando 
V.° B.° 

Luis Amado 
(A.-198) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se tra

mitan en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y 
Secretaría de D. Fermín Suárez Ji
ménez a instancia de D. Cándido 
Germán Ortiz, contra D. Raimundo 
Bermúdez, hoy sú viuda y herederos, 
sobre pago de siete mil trescientas se
tenta y ocho pesetas ochenta y cinco 
céntimos de principal, intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a quince de 

enero de mil novecientos 
treinta y dos. El Dr. don 
José Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Univer
sidad de la misma: Ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de 
Una, como demandante, 
don Cándido Germán Or
tiz, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino 
de Falencia, representado 

tuaf>] 

por el Pro c u r a dor don 
Francisco Murga, bajo la 
dirección del Letrado 

_ Bernardo de Pablo ; y áe 
otra, c 9 m o demandado, 
don R a i m undo Bermú-
dex, hoy sus herederos 
desconocidos, declarados 
en rebeldía y representa
dos, ppr tanto, por los Es
trados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad, y 

Fallo 
Que declarando bien despachada la 

ejecución, debo mandar y 
mando seguir la misma 

- adelante, haciendo tran
ce y remate en bienes de 
la propiedad del ejecutado 
don Ra i m undo Bermú
dez, hoy sus herederos, y 
con su producto entero y 
cumplido pago al ejecu
tante D. Cándido Ger
mán Ortiz, de la cantidad 
de siete mil trescientas se
tenta y o c h o pesetas 
ochenta y cinco céntimos 
de principal, intereses le
gales, desde la fecha de 
los protestos, gastos de 
éstos, y asimismo debo 
condenar y condeno al di
chos demandados al pago 
de todas las costas del 
presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los deman
dados, además de notifi
carse en los Estrados del 
Juzgado, se publicará su 
encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 
si el actor no hiciere uso 
del derecho que le conce
de el artículo sesenta y 
nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.-Doc-
tor José Santaló.—Rubri
cado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, me
diante ignorarse el domicilio y para
dero de los demandados menciona
dos, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

Fermín Suárez Jiménez 
(A.—209) 

INCLUSA 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que sigue la 
Sociedad Anónima Belga del «Mon
te del Paular», contra D. Esteban Gu
tiérrez de Salamanca, sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por tercera y última vez 
y termino de ocho días, de los bie
nes muebles embargados al referido 
deudor, que se hallan depositados en 
poder del mismo y de D . Fulgencio 
Orcajo Ruiz, vecinos del pueblo de 
Oropésa, y cuya reseña es la siguien
te : 
Dos bargueños finos de madera, do

rados, con siete puertas al 
interior y otra que cierra 
tres cajones, y las otras 
puertas cor r é s p onden a 
otros tantos cajones con 
pies dé nogal tallados, y 

Una pianola de pedal, marca Kokles 
Hambell (Nueva York), de 

nogal o caoba, con varios 
rollos en buen uso. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del (general Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
ciséis de febrero próximo venidero, a 
las once de su mañana, tijAjose c|£ 
ni o condiciones las siguientes : 

Primera 
Los indicados bienes muebles salen 

a la venta sin sujeción a tipo, y para 
tomar parte en el remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter-

-Ceto, oeberáh-los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de cuatro mil 
ciento veinticinco pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Si la postura no llegase a las dos 

terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo mil quinientos seis de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y en su caso 
prevenido en el mil quinientos siete 
de la misma Ley. 
* Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—202) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue D. Nicolás Monteil Alfaro, con
tra la Sociedad Anónima «Editora 
Española», S. A. , sobre pago de pe
setas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, de 
los bienes embargados a dicha enti
dad y cuya reseña es la siguiente: 
Una linotipia americana, modelo ca

torce. 
Una máquina rotativa, marca «M. A . 

N.», número sesenta y un 
mil trescientos dos, con 
dos motores, uno de ellos 
con dos inducidos, y resis
tencias respectivas. 

Una prensa estereotipia. 
Una fundidora con hornillo de este

reotipia. 
LTn secadero, con motor. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día ocho de febrero próximo 
venidero, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de no
venta mil setecientas cincuenta pese
tas, suma equivalente al setenta y 
cinco por ciento del precio fijado para 
la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán los 

licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la can
tidad señalada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán amitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

¡de JetMVS un t é T t f f b . J^W* 
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El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
^ (A.—203) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en el día de hoy, en el jui
cio ejecutivo por el procedimiento del • 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por don Claudio 
Delgado Viguera contra doña María 
del Carmen de la Peña González, se 
anuncia por tercera vez la venta en 
pública subasta sin sujeción a ti
po de las fincas siguientes: 

Primera 
Una casa en Chinchón, en la calle de' 

los Huertos, número vein
ticinco antiguo y moder
no, con su molino aceite
ro, comprendida en el gru
po de casas que forman 
dicha calle del Espejo, 
Avapiés y Carril del Ro
sario. Su fachada princi
pal, o Norte, con cincuen
ta pies de línea o trece me
tros y novecientas treinta 
y una milésimas, y de fon
do doscientos setenta y 
dos pies, o setenta y cinco 
m e t r o s y setecientas 
ochenta y ocho milésimas. 
Linda por la derecha en
trando con casa de Julián 
García San Andrés; por 
la izquierda con la calle 
del Espejo, donde tiene 
una segunda fachada de 
doscientos treinta y ocho 
pies de línea, igual a se
tenta y seis metros y tres
cientas quince milésimas, 
con puerta accesoria seña
lada con el número dos, y 
por la espalda, casa de 
herederos de Paula Mar
tínez, Manuel Arroyo, do
ña Leonor Carretero, edi
ficio de don Clementino y 
el Carril, a donde tiene 
o t r a puerta accesoria. 
Ocupa toda la casa trein
ta y cinco mil doscientos 
cuarenta pies superficia
les, iguales a dos mil sete
cientos treinta y cinco me
tros cuadrados y nove
cientas catorce milésimas. 

Segunda 
Una finca rústica en término de Chin

chón, destinada a huerta 
y hortalizas, 11 a m a d a 
Huerta de Abajo, sitio del 
Badén del Conde, cercada 
toda de paredes de yeso y 
horma, y dentro una ca
sa para el hortelano, con 
varias dependencias, que 
mide una extensión super
ficial de cinco celemines, 
ocho estadales y ochenta y 
siete pies; dos grandes es
tanques o depósitos, re
vestidos de sillería, para 
recoger las aguas que 
alumbran y se destinan 
para el riego, los cuales 
tienen una cabida de dos 
celemines y tres estadales. 
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Linda al Saliente una tie
rra de secano aneja a esta 
finca, aun cuando fuera de 
la cerca; al Mediodía, ca
mino llamado de S a n 
Juan, h o y carretera a 
Ciempozuelos; a Ponien
te, el Arroyo, y, pasado 
éste, tierra de doña María 
del Carmen de la Peña, 
antes de don Pantaleón de 
la Peña, y al Norte con la 
de los señores Condes de 
Chinchón. Toda la finca 
ocupa una extensión su
perficial, a saber: El te
rreno de riego con inclu
sión de dos estanques, 
diecisiete fanegas, seis ce
lemines y veintisiete esta
dales de doscientos la fa
nega, o veintitrés fanegas 
cuatro celemines y veinti
séis estadales de ciento 
cincuenta la fanega; el te
rreno de secano dentro de 
la huerta y en que se ha
lla construida la casa, cin
co fanegas y siete celemi
nes de ciento cincuenta es
tadales, y cuyo terreno es
tá situado a la derecha e 
izquierda, según entra; 
a la parte del Norte, un 
zanjón para recoger las 
basuras de las arrov.-idas, 
de cuatro y seis pies de lí
nea y diez de ancho, que 
ocupa tres celemines y 
nueve estadales también 
de ciento cincuenta la fa
nega ; ocupando todo el 
terreno dentro del cercado 
de riego y secano, con in
clusión del de la casa, es
tanque y zanjón de la arro
yada, veintinueve fanegas, 
un celemín y tres estada
les de ciento cincuenta la 
fanega y diez pies de lado, 
equivalentes a tres hectá
reas, treinta y ocho áreas 
y noventa y dos centiáreas. 
El pedazo de terreno que 
existe fuera de las tapias 
a la entrada de la huerta, 
dividido por el camino o 
sendero de paso para ella, 
tiene dos fanegas, seis ce
lemines y nueve estadales 
de ciento cincuenta la fa
nega, igual a veintinueve 
áreas y ochenta centi
áreas. Linda al Saliente 
con el camino de San 
Juan; al Mediodía, con el 
mismo y la finca propie
dad de doña María del 
Carmen de la Peña; al 
Poniente, con tapia de la 
huerta, y al Norte con tie
rra del Condado. 

Tercera 

viña de secano en dicho térmi
no, sitio del Cigarral, Las 
Majadas o el Portillo. Su 
cabida es de cincuenta y 
una fanegas y seis celemi
nes, del marco de ciento 
cincuenta estadales la fa
nega, equivalente a cinco 
hectáreas, noventa y nue
ve áreas y sesenta y cinco 
centiáreas, contenie n d o 
cinco mil doscientas no
venta y seis cepas de mar
co y trescientas cincuenta 

Í cinco de emparrado, 
inda al Saliente con tie

rra de Herederos de don 
Graciliano González y otra 
de don Pedro Montero; al 
Mediodía, con camino que 
va de la Fuentenuevé al 
Cerro del Portilló; al Po
nente, con Cerros llama

dos del Portillo y del Ci
garral, y al Norte, con tie
rra del señor Duque de Al
cudia y viña de don Fer
nando Patino. 

El remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintisiete de febrero pró
ximo y hora de las doce y treinta, 
previniéndose: 

Que las posturas podrán hacerse a 
las tres fincas o a cada una de ellas. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
en efectivo metálico tres mil pesetas 
por la primera finca, cinco mil cien 
por la segunda y novecientas por la 
tercera, que podrán hacerse a calidad 
de ceder. 

Que el precio del remate será he
cho efectivo por elrematante dentro 
de los ocho días siguientes al de su 
aprobación. 

Que los autos y certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que a los (pie 
no acepten estas condiciones no se les 
admitirá la postura. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—205) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Capital, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia del Pro
curador D. Adolfo Bañegil, en nom
bre de D. Ramiro Guardiola, «contra 
don Sebastián Fernández, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
y por el precio de dos mil seiscientas 
pesetas, cuatro vacas pintas y negras, 
montañesas, por primera vez, que se 
encuentran en poder del deudor en el 
establecimiento de la calle de Guzmán 
el Bueno, veintiséis, para cuyo acto 
se ha señalado el día cinco de febre
ro próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, ba
jo las siguientes condiciones : 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, pudiéndose verificar 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la licita

ción deberá consignarse previamen
te el diez por ciento del expresado ti
po, sobre la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, sin cu
yo requisito no serán admitidas las li
citaciones, y que la consignación del 
resto del precio dé! remate se verifica
rá a los cinco días de celebrado éste. 

Y para que sirva de conocimiento 
| al público se insertará el presente en 

el BOLETÍN OFWTAL de la provincia 
con ocho días de antelación al señala
do, por lo menos, además de fijarse 

otro en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle. 
(A.—206) 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción del distri
to del Centro, en la pieza separada de 
embargo de bienes del procesado en 
causa por estafa, seguida bajo el nú-
mro 1.084 de 1929, Enrique Aparici 
Sánchez, se sacan por primera vez a 
la venta en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, piso bajo, el 
día treinta de enero próximo, a '.as 
once de su mañana, diferentes efectos 
y herramientas que obran deposita
dos en la calle de Lista, 16, garaje, 
y que fueron tasados en la cantidad 
de 16 pesetas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, o pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consigna

ciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 15 de diciembre 
de 1931.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Luis Amado. 

(C-15) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Ca
pital en los autos de juicio ordinario 
de menor cuantía seguidos por don 
Faustino Clemente Atienza contra 
don Martín Cediez y don Francisco 
Palancar, sobre pago de pesetas, se 
ha acordado sacar por tercera vez en 

Í)ública subasta, sin sujeción a tipo, 
a siguiente 

Finca 
Una casa sobre la que hay construí-

do un piso principal, que 
consta de cuatro cuartos 
destinados a vivienda, con 
seis habitaciones cada uno, 
situada en terreno de Cha
martín de la Rosa, barrio 
de Tetuán, señalada con el 
número dieciséis de la ca
lle de la Concepción, con 
vuelta a la de Montene-
grón, distinguida por ésta 
con el número quince de 
la manzana once, de la 
que fué dividida la tierra 
llamada de l a Cueva. 
Comprende una superficie 
de doscientos catorce me

tros setenta decímetros 
cuadrados, o sea dos mil 
setecientos sesenta y cinto 
pies y cuatro décimas tam
bién cuadradas. Linda por 
frente con la calle de la 
Concepción, a la que tie
ne su fachada principal, 
al Noroeste; por la dere
cha entrando, al Suroeste, 
con resto de la finca de 
que se segregó ésta, o sea 
la casa número catorce de 
dicha calle, propia d e 
doña María Baquero ; por 
la izquierda, al Noroeste, 
con la calle de Montene-
grón, y por testero, al Sur
oeste, con tierra de here
deros de don Ildefonso 
González Amigo, existien
do al Norte un chaflán de 
cuatro metros entre estas 
dos calles. Consta inscrita 
en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Vie
jo a nombre de don Mar
tín Cediel Baquero, en el 
ionio setecientos sesenta y 
dos del ocho de Chamar
tín de la Rosa, folio cien
to dos, finca número dos 
mil seiscientos treinta y 
cinco. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día die
cinueve de febrero próximo, a las on
ce de la mañana, advirtiendo a los 
licitadores que deseen tomar parte en 
aquélla : 

Que deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de las dos terceras partes del setenta 
y cinco por ciento del precio de tasa
ción, que ha sido de dieciséis mil qui
nientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Asimismo se advierte a los licita
dores que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
para su examen, con los cuales ha
brán de conformarse dichos licitado-
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—214) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por la 
Sociedad «Siemens Industrial Eléc
trica», contra don Marcelino García 
Alonso, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de cuarenta y un mil cien
to una pesetas sesenta y ocho cénti
mos, intereses legales, gastos y cos
tas, se anuncia la venta en pública 
subasta de diferentes bienes muebles, 
consistentes en aparatos de radiotele
fonía y efectos de electricidad, que 
han sido tasados por el perito en la 
cantidad de diecisiete mil cuatro
cientas noventa y siete pesetas noven
ta céntimos. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta,, 

que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaño, número uno, se na 

i señalado el día doce de febrero pró
ximo, a las doce horas. 
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Que servirá de tipo la cantidad en 
que lian sido tasados. 

(Jue no se admitirán pusturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Que para tomar parte en la subas a 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de aquella tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate deberá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero; y 

Que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
José Rq»z Calvo, con domicilio en 
Zaragoza; calle de Rufas, número ca
torce y dieciséis. 

Madrid, veintitrés de enero de mil 
I K ivecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez. 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa. 
(A.—215) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en los autos que se 
tramitan por el procedimiento suma
rio del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria a instancia de 
la Sociedad «La Cooperativa Hipote
caria» para la efectividad de un prés
tamo garantizado por D. Diego Mo
reno García, con hipoteca sobre la fin
ca que después se describirá, mediante 
escritura pública otorgada en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecien
tos veintiocho, ante el Notario don 
Federico Plana, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
sin sujeción a tipo alguno y por ter
cera vez, de la aluelida finca, que es 
Un solar o lote de terreno, sito en el 

término de Vallecas, ba
rrio de Nueva Numancia 
Herillos, con fachada a la 
calle de Manuel Maroto, 
con la que, en línea de 
veintiún pies y medio, lin
da, al Este ; al Oeste o es
palda, en igual línea, lin
da con solar de vendedor ; 
aL Norte o derecha, en lí
nea de cuarenta y ocho 
pies, con otro solar del 
vendedor ; y al Sur o iz
quierda, lo mismo, en lí
nea de cincuenta y dos 
pies. Hace una medida su
perficial de mil setenta y 
cinco pies, o sea, aproxi
madamente, ochenta y tres 
metros cuarenta y seis de
címetros y veinticinco de
címetros cuadrados. Sobre 
dicho solar, y con fachada 
a la calle de Manuel Maro
to, por donde está señala
da con el número veinte 
provisional, hay construi
da una casita de sólo plan
ta baja, quedando el resto 
del solar, en el que existe 
un pozo de aguas claras. 
Sobre la casita, de planta 
baja y con fachada a la ca
lle de Manuel Maroto, nú
mero cuarenta y cuatro, ha 
construido el señor More
no un piso principal. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Tuzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú^ 
mero uno, el día veintidós de febrero 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores : 

-u" re 
-0*1 j 1», 

Que la finca sale a subasta sin su
jeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 

, efectivo trescientas setenta y cinco pe
setas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar-

• ta del mencionado artículo, están de 
•• manifiesto en la Secretaría del refren-
, dante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-

' re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

Dado en Madrid a dieciséis de ene-
t ro de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

Juan de Hinojosa 

(A.—219) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la L'niversidad de esta Ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario promovidos por el Procura
dor D. José Zorrilla en nombre de 
«La Cooperativa Hipotecaria», con
tra D. Francisco Ballesteros Castillo, 
sobre pago de cuatro mil quinientas 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, la si
guiente 

Finca 
Una casa, en término de la Villa de 

Chamartín de la Rosa, ba
rrio de los Pinos, con fa
chada a la calle de Molina, 
señalada con el número 
doce, aunque sobre ella 
aparece el número cator
ce, sin que esté numerada 
su manzana; contiene la 
superficie de ciento ochen
ta y cuatro metros noven
ta y nueve decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil trescientos ochenta y 
dos pies y ochenta y un 

décimos, también cuadra
dos, y linda por su facha
da principal, al Sur, en lí
nea de ochó metros ochen
ta y cinco centímetros, con 
dicha calle; por la dere
cha, entrando, al Este, en 
línea de veintiún metros 
treinta centímetros, con ca
sa de D. Gonzalo Herre
ro ; por la izquierda, al 
Este, en línea de veintiún 
metros veintidós centíme
tros, con otra de D. Mi
guel Sánchez Iglesias; y 
por el fondo, al Norte, en 
línea de ocho metros seten
ta centímetros, con otra de 
don Balbino Alvarez. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñando el día diecinueve de febrero 
próximo, a las once v media de su 

| mañana. 
Servirá de tipo para el remate la 

cantidad de nueve mil pesetas, a efec
to fijada por ¡as partes en la escritu
ra de préstamo, base de dichos autos. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado, para tomar par
te en e| remate, el diez por ciento de 

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédko del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sfn destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y dos.-—Dr. José 
Santaló.—Ante mí, Fermín Suárez 
J iménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—218) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital en autos segui
dos por el procedimiento que esiable-
ce el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la 
Sociedad denominada «La Cooperati
va Hipotecaria», contra don Julián 
(Jarcia Luzón, en reclamación de un 
crédito de cinco mil quinientas pese
tas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta la siguiente 

Finca 
Un solar, término de esta Corte, al 

sitio llamado «Rellano del 
Prado del Sol», que linda 
al Norte, o derecha entran
do, con terrenos de don 
Manuel Zanón Galán y 
doña Petra Aguado Sanz, 
en línea de doce cincuenta 
metros; al Sur, o izquier
da, también con terreno de 
los mismos en igual línea ; 
al Este, o fachada, con ca
lle particular de Javier Za-

• non, en igual línea de do
ce cincuenta metros; y al 
Oeste o testero, con doña 
Teresa Guimerá, en igual 
línea de doce cincuenta 
metros. Ocupa una su
perficie de ciento cincuen
ta y seis metros vein
ticinco centímetros cua
tí r a d o s, equivalentes a 
dos mil doce pies y cin
cuenta centésimas de pie. 
Declaración de obra nue
va : Sobre este solar, y con 
fachada a la calle de Javier 
Zanón, números veinte y 
veintiuno, está constru
yendo el señor García, con 
materiales que asegura te
ner pagados, una casa de 
planta baja, destinada a 
vivienda, con dos cuartos 
independientes de cuatro 
habitaciones cada uno. 

Dicha subaMa se celebrará en la 
Sala audiencia do este Juzgado, sito 
en la calle^dei General Castaños, nú
mero uno, el día diecinueve de febre
ro próxirn,o> a las doce, con arreglo a 
las siguientes condiciones : 

Primera 

El. tipo de aquélla» será el de nueve 
mil pesetas, fijado por las partes en 
la escritura de préstamo. 

Segunda > 
. No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 1 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente los lici
tadores sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de aquella 
suma, sin cuyo requisito n© serán ad
mitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose qué el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res-
ponsafilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-217) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, en autos eje
cutivos seguidos a instancia del Pro
curador don Fernando Pinto, en nom
bre de don Bernardo Carreta Passa-
porte, contra la Sociedad en coman
dita «Ch. Alberty y Compañía», so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta, que se celebra
rá por primera vez, en la Sala audien
cia de esté Juzgado el día, diez de fe
brero próximo, a las once y por el ti
po de veinte mil doscientas quince 
pesetas, en que han sido tasados los 
bienes muebles embargados a la en
tidad ejecutada, consistentes en dife
rentes bienes muebles y material fo
tográfico y de laboratorio^ con varias 
máquinas para fabricar papel, apara
tos fotográficos, una máquina de es
cribir <tSmith Premier» y demás efec
tos y enseres propios cíe la expresa-
la entidad propietaria del estableci
miento ((El Papel Fotográfico Indus
trial», con domicilio en la calle de 
Silva, treinta y nueve. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo; y I 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y dos*. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

. Luis Amado 
(A.—213) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumplimiento lo dispuesto* por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capital, 
en el expediente sobre reclamación 
de herederos abintestato de dofla 
María Teijeiro Barba, hija de José y 



Dominga, natural de Ansereo, pa
rroquia de Pació, Neira de Jusa, pro
vincia de Lugo, que falleció en esta 
Capital, el día once de abril último, 
a los setenta años de edad y en es
tado soltera, se anuncia su muerte, 
sin testar, y se hace saber que re
claman su herencia su hermano don 
Domingo Teijeiro Barba y sus so
brinos D . José, D . Manuel Teijeiro 
G i l . en representación de su difunto 
paareD. ManuelTeijeiroBarba,'y sus 
otros sobrinos D . Domingo, D . José, 
D . Francisco y doña Encarnación 
Teijeiro Paz, en representación de 
su difunto padre D . Francisco Tei
jeiro Barba, y se llama por medio 
del presente a los que crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, • 
para que comparezcan a reclamarla 
ante el referido Juzgado, dentro del 
término de treinta días; previnién
dole que, si no comparecieren, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y que la declaración 
de herederos abintestato, se ha soli
citado solamente sobre los bienes 
no dispuestos en el testamento que 
tenía otorgado la causante. 

Madrid, treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos 

Jerónimo Alvarez 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—199) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Tuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el expediente promovi
do por el Comité Paritario Interlo-
cal de la Industria de la Edificación 
de la provincia de Madrid, sobre 
ejecución de la sentencia dictada en. 
el juicio seguido por despido a ins
tancia del obrero ladrillero Antonio 
Muñoz Pérez y otros, contra su pa
trono D . Antonio Harguindey, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, de los 
efectos embargados al Sr. Harguin
dey, y cuya reseña es la siguiente: 

41 moldes de hierro para la fabri
cación de ladrillos asépticos, cada 
molde para 10; ocho cubas de ma
dera, cuatro de ellas con grifo de 
metal; nueve amasadoras de made
ra; tres palas viejas; ocho tendales 
de madera como obrador; seis cahí
ces de yeso; restos de carbonilla, y 
un depositó de agua, de chapada, 
sobre un pedestal de madera, con 
una escalera y tubería de plomo. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número l , se ha señalado el día 
16 de febrero próximo venidero, a 
las once de su mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 559 pesetas, 
en que han sido tasados pericial
mente los indicados efectos. 

.Segunda. Para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Tuzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 en efectivo de la 
cantidad señalada como tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Tampoco se admitirán 
posturas inferiores a las dos terce
ras partes del expresado tipo, 

Cuarta. Podrá hacerse el remate 
a atildad de ceder a un tercero, 

Y para sujnserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia, con ocho 

días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madrid, a 20 de 
enero de 1932.—El Secretario, L i 
cenciado Tose Torres . — Gustavo 
Lescure. 

(Núm. 266) (C. -14) 
i 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Don Ricardo López Barroso, Abo

gado de los Ilustres Colegios de 
Málaga y Madrid y Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de 
l a Latina de esta Capital, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal que bajo el número doscien
tos ochenta y cinco de orden del 
año último se siguen en este Juzga
do a instancia de D . Pascual Sán
chez Corral Fuente, contra D . Fran
cisco Garrido Nieto, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a diez de agosto de mil 

novecientos treinta y uno. 
E l señor D . Manuel Berna
bé Vicente, Juez municipal 
del distrito de la Latina, 
habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don 
Pascual Sánchez C o r r a l 
Fuente, mayor de edad, del 
comercio y de esta vecin
dad; y de otra, como de
mandado. D . Francisco Ga
rrido Nieto, mayor de edad, 
empleado y de esta vecin
dad, sobre pago de canti
dad; y 

Fallo: 
Que declarando confeso al deman

dado D . Francisco Garrido 
Nieto, debo condenarle y le 
condeno a que una vez que 
esta sentencia sea firme, y 
por los conceptos que indi
ca la demanda, pague a don 
Pascual Sánchez C o r r a l 
Fuente, o a quien legalmen
te le represente, la suma de 
setenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos que le re
clama, con más el interés 
legal de dicha suma, desde 
la fecha de la demanda has
ta su completo pago, y al de 
las costas y gastos de este 
juicio, que expresamente 
impongo a dicho demanda
do.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—M. Bernabé.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don 
Manuel Bernabé Vicente, 
Tuez municipal del distrito 
de la Latina, estando cele
brando audiencia pública 
de este día.—Madrid, diez 
de agosto de mil novecien
tos treinta y uno.—Doy fe, 
Ricardo López B a r r o s o -
Rubricado. 

L o inserto corresponde con su 
original, a que me remito. 

Y para que* conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
don Francisco Garrido Nieto y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

Manuel Bernabé 
(A.-(212 

L A T I N A 

C É D U L A D E NOTIFICACION 

Don Ricardo López Barroso, Abo-

fado de los Ilustres Colegios de 
lálaga y Madrid y Secretario del 

Tuzgado municipal del distrito de 
la Latina de esta Capital, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal que bajo el número mil dos
cientos veintiocho de orden del año 
último, se sigue en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad Fiat Hispa-
nia, S. A . , representada por el Pro
curador D . Miguel Sanz Cobo, con
tra D . Bernardo Jiménez y D . Anto
nio Jiménez, sobre pago de cantidad, 
se ha dictado La siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a dos de noviembre de 

mil novecientos treinta y 
uno.—Ante el señor D . Ma
nuel Bernabé Vicente, Juez 
Municipal del distrito de la 
Latina, habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre partes 
de una, como demandante, 
el Procurador D . Miguel 
Sanz Cabo, como apodera
do de Fiat Hispania, S. A . ; 
y de otra, como demandado 
D. Bernardo Jiménez Guz-
mán y D . Antonio Timénez 
Montes, mayores de edad y 
vecinos del Puente de V a 
llecas, sobre reclamación 
de cantidad, y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los 

demandados D . Bernardo 
Jiménez Guzmán, c o m o 
deudor principal y a D . A n 
tonio Jiménez Montes, co
mo fiador, a que mancomu
nada y solidariamente pa
gue a Fiat Hispania, S. A . , ' 
o a quien legalmente la re
presente, la suma de sete
cientas diez pesetas ochenta 
céntimos de principal, con 
más el interés legal del im
porte de la cambial, desde 
la fecha de su protesto a su 
completo pago y al de las 
costas y gastos de este jui
cio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—M. Bernabé.— 
Rubricado. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Ma
nuel Bernabé Vicente, Juez 

. Municipal del distrito de la 
Latina, estando celebrando 
audiencia pública de este 
día.—Madrid, dos de no
viembre de mil novecientos 
treinta y uno.—Doy fe, R i 
cardo López Barroso.—Ru
bricado . 

L o inserto corresponde con su ori
ginal a que inc remito. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados D. Ber
nardo Jiménez Guzmán y D . Antonio 
Jiménez Montes, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinti
uno de enero de mil novecientos 
treinta y dos, 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso; 

Manuel Bernabé 
(A.—210) 

A R A N J U E Z 

Aranjuez, con D . Frutos Pérez Mon-
tijano, que lo es de Algora (Gua
dalajara), en reclamación de pesetas, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, de las fincas em
bargadas a dicho deudor y son 
Dos casas, en la expresada Vi l l a de 

Algora, calle de las Peñas, 
señaladas con los números 
tres y cinco: que lindan: en
tre si y además con las de 
Teresa Navalpotro, de Tuan 
Guijarro y varios corrales. 

Tasadas cada una en dos mil pe
setas. 

Se ha señalado para el remate, el 
día veinte de febrero entrante y 
hora de las doce, en la Sala audien
cia de este Juzgado, advirtiéndose. 

Que para tomar parte en la su
basta había de consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la*tasación. 

Que no se admitirán posturas in
feriores del avalúo, bien por una o 
por las dos casas, y no teniendo de
recho a exigir otros "títulos que los 
que"actualmente se tienen. 

Aranjuez, veinte de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Alberto Serrano 

V.° B.° 
E l Tuez municipal, 

Vicente Ibáñez 1 
(A.—208) 

INCLUSA 

EDICTO 
En virtud de providencia de este 

Tuzgado, fecha de hoy, dictada en 
autos de juicio verbal por I). Boni
facio Gómez Calero, vecino de 1 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid Abad, Juez municipal 
del distrito de la Inclusa, en los au
tos de juicio verpal civil seguido a 
instancia de don Baltasar Lara Nava-
rrete, contra don Juan Caballero, so
bre pago.de pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, (ii e1 precio de seiscientas quin
ce, pesetas en que han sido: tasados, 
varios bienes muebles propiedad del 
demandado, para cuyo acto, que ten
drá lugar el día once de febrero pró
ximo, a las once horas y treinta mi
nutos, previniéndose a los licitado-
res: . t - ; i- . . o . r.it 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de la misma, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposita
dos en poder de don Agustín Pérez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V." B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—211) 

U N I V E R S I D A D 
' . E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, dictada en autos de juicio 
verbal que •£ siguen en este Juzgado 
con el número setecientos veinticin
co del corriente año, a instancia del 
Procurador don Carlos Salas y Sán
chez Campomanes, en concepto de 
apoderado de la «Compañía Telefóni
ca Nacional de España», contra don 
Antonio Aznar, sobre pago de canti
dad, en ejecución de sentencia, si* 
anuncia la venta en pública subasta 
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de los bienes embargados al deman
dado en estos autos, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle de Alber
to Aguilera, número Aeinte, piso se-» 
gundo< eH día ocho de febrero próxi* 
1110, a las once de su mañana, anun* 
ctápdose por primera vez y por todo 
el tipo de tasación, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Que los bienes embargados consis

ten en : 
Un molino eléctrico para café, mar

ca «Schneider», número mil cuatro
cientos cincuenta, de un cuarto de 
caballo de fuerza, doscientas cincuen
ta pesetas. 

Total, doscientas cincuenta pese
tas. 

Segunda eue el tipo por que se anuncia esta 
ista es el de todo el valor de tasa

ción. 
Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta 

habrá de depositarse el diez por cien
to del tipo de tasación sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposita
dos en poder de don José Aznar 
Uche, Mesonero Romanos, treinta y 
siete. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B. a 

El Juez municipal, 
M. M. Fernández Rodríguez 

(A.—216) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en el Tri
bunal Industrial número dos de Ma
drid a intancia de Mariano Souza 
Irarzoso, contra Eugenio Bisbado 
López-Brea, sobre reclamación de sa
larios, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, literalmente copiadas, son como 
sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de enero de 1932 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante, Mariano Souza 
Irarzoso, mayor de edad, casado, jor
nalero y de esta vecindad, asistido 
del Letrado D. Antonio Galván 
Arias: y de la otra parte, como de-
dandado, D . Eugenio Bisbal López-
Brea, de esta vecindad, sobre recla
mación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Eugenio Bisbal López-Brea a 
que tan pronto como esta resolución 
sea firme, pague al actor Mariano 
Souza Irarzoso. 2.257,50 pesetas, im
porte de jornales devengados por el \ 
mismo y no satisfechos desde el 4 de 
febrero al 23 de septiembre del año 
pasado,, absolviendo al demandado 
del resto de las demás peticiones for
muladas en este juicio por el actor. 

Se advierte a las partes que contra ; 

esta resolución pueden preparar recur
so de casación para ante el Tribunal 
Supremo de Justicia, dentro del pía-! 

zo de diez días contados desde el si
guiente al en que les sea notificada. 
Así lo pronuncio, mando y firmo.—• 
Luis Felipe Vivanco.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde D. Euge
nio Bisbal López-Brea, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a 8 de 
enero de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 145) 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez Presi
dente del Tribunal Industrial número 
2 de Madrid, D . Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Villar, en los autos segui
dos en el mismo a instancia de D . Fe
lipe Solana Ortiz, contra D . José Ro
dríguez y D. Antonio Sánchez, so
bre reclamación de salarios, se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días, los 
bienes embargados al último, que se 
encuentran en las obras en construc
ción, sitas en la calle de Vallehermo-
so, número 75 y 63, respectivamente, 
cuya reseña y justiprecio es el si
guiente : 

Nueve tablones de madera de pino, 
de cuatro metros de largos por veinti
cinco centímetros de ancho, tasados 
en 180 pesetas. 

25 cubos usados, tasados en 12 pe
setas. 

Un tiro de cuerda para subir ma
teriales, tasado en 20 pesetas. 

Cuatro borriquetes madera de pino, 
tasados en 80 pesetas. 

25 tablones madera de pino de cin
co metros de largo, tasados en 625 pe
setas. 

20 tablones madera de pino, de cua
tro metros, tasados en 400 pesetas. 

Total, 1.317 pesetas. 
Para que tenga lugar el citado re

mate se ha señalado el día 15 de fe
brero próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en la 
calle de Bárbara de Braganza, núme
ro 1, advirtiéndose a los licitadores: 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán depositar previa-; 
mente en el establecimiento destina
do al efecto o en la mesa del Tribu
nal, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; y 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el Vistobueno de Su Se
ñoría, que firmo en Madrid, a 18 de 
enero de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Rafael Soler. — Vistobueno. El Juez 
Presidente, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 200) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Serafín Rive
ra Martín, Contra D. Elias Martínez 
Bernaldo de Quirós, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de diciem

bre de mil novecientos treinta y uno : 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una y como demandan
te, Serafín Rivera Martín, mayor de 

edad, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, y de la otra y como deman
dado, D . Elias Martínez Bernaldo de 
Quirós, en rebeldía, del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que debp condenar y condeno a 

don Elias Martínez Bernaldo de Qui
rós, como administrador judicial del 
«Café Spiedum», a que pague al de
mandante 267 pesetas por salarios de
vengados como camarero de dicho ca
fé, desde 1 de octubre de 1931 a 25 
de junio de 1931. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia del Territorio en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al de la notificación. 

Notifíquese al demandado, por su 
rebeldía, en Estrados del Tribunal e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a menos que 
el demandante solicite la notificación 
personal del demandado. — Lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación al de
mandado D . Elias Martínez Bernal
do de Quirós, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 5 de enero de 
1932.—El Secretario, P . S., Francis
co P . Mora. 

(Núm. 144) 

A Y U N T A M I E N T O S 

RIBAS Y V A C I A M A D R I D 
Don Benito Alhambra Rejas, Alcal

de presidente del Ayuntamiento de 
Ribas y Vaciamadrid, 
Hago saber: Que terminada la rec

tificación del padrón de habitantes de 
este término municipal, y practicadas 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia las clasificaciones correspondien
tes a cada uno de ellos, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el día de la 
fecha, a disposición de cuantos quie
ran examinarlas y promover reclama
ciones que a su derecho convengan, 
ya se refieran a inclusiones u omisio
nes indebidas, ya al concepto o cla
sificación de la vecindad. 

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimiento del 
vecindario. 

Ribas y Vaciamadrid, a 15 de ene
ro de 1932.—El Alcalde, B. Alham
bra. 

(Núm. 193) 
• t$M—•—•í^— 

Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
doña Amelia Corral y Corral se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo de esta provincia de 
7 de agosto de 1931, que desestima 
la reclamación del recurrente sobre 
nulidad de acuerdo de la Tesorería 
de Hacienda dictado en expediente 
de apremio. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Cade
nas Blanco. 

(Núm. 9) 

Banco Hipotecario de 
España 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos números 127.675, 111.378, 
125.030, 127.676 y 112.965 expedi
dos por este Banco en 17 de marzo 
de 1931, 26 de agosto de 1927, 3 de 
octubre de 1930, 17 de marzo de 
1931 y 2 de febrero de 1928, en re
presentación de pesetas nominales 
9.000, en dieciocho cédulas hipote
carias, 5,50 por 100, números 68.916 
a 933; 34.000 pesetas nominales en 
sesenta y ocho cédulas hipoteca
rias, 6 por 100, números 443.458-59, 
449.144 a 202; 488.955 a 59, y 511.902 
a 3: 5.000 pesetas nominales, en diez 
cédulas hipotecarias, 6 por 100, nú
meros 634.368 a 377; 200.000 pesetas 
nominales en 400 cédulas hipoteca
rias, 6 por 100, números 459.853 a 
54; 460.480 a 85; 579.817 a 916, y 
639.139 a 430; 20.000 pesetas nomi
nales, en cuarenta cédulas hipoteca
rias, 5 por 100, números 1.028.783 a 
822, respectivamente, a favor de don 
Luciano de Estremera y Paz. E l 
resguardo número 125.138, expedi
do por este Banco en 9 de octubre 
de 1930, en representación de 15.000 
pesetas nominales, en treinta cédu
las hipotecarias, 6 por 100, números 
350.918 a 942 y 618.073 a 77, a favor 
de doña Gabina Romero y Lara; y 
el resguardo número 112.261, expe
dido en 29 de noviembre de 1927, 
en representación de 23.000 pesetas 
nominales, en cuarenta y seis cédu
las hipotecarias, 6 por 100, números 
456.905 a 923 y 508.239 a 265, a fa
vor de don Luciano de EsD'emera y 
Paz y doña Gabina Romero y Lara, 
indistintamente, se pone en conoci
miento del público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 
del reglamento de Cuenlas corrien
tes, para que el que se crea con de
recho a reclamarles, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la inserción del primer 
anuncio, publicado el 15 del actual, 
haciéndose presente que, expirado 
dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el pri
mero y sin responsabilidad este Es
tablecimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1932 — 
E l Secretario, Eduardo Leclere y 
Méndez. 

(A.—207) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de alhajas en la Cen
tral, R.° número 31.064, por 900 pe
setas, fecha 14 de julio de 1931, se 
anuncia será expedido, anulándose 
el primitivo, si durante treinta días, 
desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, 21 de enero de 1932.—Por 
el Contador (firmado). 

(A.-204) 
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